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¿ co n d e*  NP 956 al 968, inclusive, Ju lio  y  Acosto de 1M1.

Acuerdo N9 956

Tigutigftfctt* D. C., 15 de julio
dttttt.

El Me M  Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Htnfcur y promover en sus res
pective* cargos, en el Hospital Ge- 
mi*2 y Asilo de Inválidos, a  las 
fSMMti siguientes: Promover a 
le Misrita Otaria Irías, del cargo 
A Ayudante de Enfermería, al 
caiga de ESafermera Auxiliar de 
RMxh, es sustitución de la se- 
foriU Sanca Lidia Bustillo que 
cJandonó su puesto. (Sub-Progra
me 02, Act. 04, Número 11). Nom- 
tcar a ki señorita Francisca Cas
tre O, en d  oargo de Ayudante de 
Mamola de Cirugía, en sustitu- 
tita de la señorita Gloría Irías, 
fe 'pesa a ocupar otro puesto. 
SuNPmgrana 02, A ct 03, Núme
ro»).

les nombradas devengarán el 
mmUs de ley, a partir del 15 de 
jota del presente alto, fecha en 
fu tomaron posesión de sus car 
gaa-Cevunfqttese.

O. LOPEZ A.

9  Secretario de Estado en le 
Dtqaeh» de Salud P  ú b 1 i c a 

Social,
A Riera H*

Tegucigalpa, 
de 1964.

Acuerdo N9 958

D. C., 31 de julio

Acuerdo* N9 2507 el 2513. inclusive—Agosto de UM, 
AVISOS

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor José Ronald 
Ferrera Cerrato, en el cargo de 
Técnico de Laboratorio I, del Hos
pital Gener al y Asilo de Inválidos, 
en sustitución del señor René He
rrera Erazo. (Programa 01, Sub- 
Programa 03, A ct 06, Renglón 10).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de agos
to del presente año, fecha en que 
tomará posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 961

D. C., 31 de julio

Acuerdo N9 959

Tegucigalpa, 
de 1964.

D. C., 1* de julio

Acatado N* 957

TggodgaJpa, D. C-, l 9 de julio 
d«lNi

K Me del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nembrsr a la señora Norma Sal- 
gata, «a d cargo de Ayudante de 
lúm eift de Pediatría, del Hos
pital General y Asilo de Inválidos, 
a  «etitsc*® de la señorita Iris 
IbtaMW, quien pasa a ocupar 
oír» puesto. Sub-Programa 02, A ct 
M, Número 12.

U  nombrada devengará el suel
ta ta ley, & partir del 1* de julio 
<U presente año, fecha en que to
ad posesión de su cargo,—Comu- 
dfMR,

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
BafeefaM de Salud P ú b l i c a  
»M»hcÍii Social,

A  Riera H.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a Heriberto Paz Fer
nández, en el cargo de Ayudante 
de Cocina, del Hospital “Leonardo 
Martínez V", en sustitución de Ru
fino Cayetano Colón, que renunció. 
(Sección 11, Partida 4-M ). Nom
brar a Hilda Marina Erazo v. de 
Cruz, en el cargo de Enfermera 
Práctica, del “Hospital Leonardo 
Martínez V,”, en sustitución de 
Carmen Fajardo, que renunció. 
(Sección 8, Partida 6-M).

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

, Tegucigalpa, 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Juan F. Porti
llo Pineda, en el cargo de Auxi
liar de Enfermería, del Sub-Centro 
de Salud de Cauquira.—Titulo 4- 
09, Ramo de Salud Pública, D istri
to Sanitario N* 6, en sustitución 
del señor Manuel Vásquez, que pa
sa a otro puesto. Sub-Programa 07, 
Número 273.

El nombrado devengará a partir 
del l 9 de agosto del año en curso, 
y durante los dos primeros m eses 
de servicios, el 80% del sueldo má
ximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de acuerdo con el Artículo 
78, de las Disposiciones Generales. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

leer dicho acuerdo en la forma si
guiente :

Los nombrados devengarán a par
tir del l 9 de enero del presente año, 
los sueldos máximos asignados en 
el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 78, de las Disposi
ciones Generales, en vista de que 
éstas personas han sido considera
das como empleados viejos del Go
bierno, según consta en los Acuer
dos Nos. 71 y 72, de fecha 15 de 
enero de 1958 y el 966, del 17 de 
septiembre de 1959.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en !os 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N 9 963

l 9 de agostoTegucigalpa, D. C. 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 960

Tegucigalpa, D. C-, 1* de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Isabel Ri
vera, en el cargo de Enfermera 
Auxiliar Sala de Varones, del Hos
pital “Atíántida”, en sustitución 
de la señora Ercilia González, que 
interpuso su renuncia. (Sección 4, 
Partida 4-M).

Acuerdo N9 962

Tegucigalpa, D. C., I9 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Rectificar en una de sus partes 
el Acuerdo Colectivo N 9 273, de fe
cha 7 de enero de 1964, donde se 
nombran en sus respectivos cargos 
en el Departameno de Educación 
en Salud Pública, dependiente de 
la Dirección General de Salud Pú
blica, Título 4-09, Ramo de Salud 
Pública, Programa 1-02; Sub-Pro
grama 08, a las personas siguien
tes: Profesora Ernestina Caballero, 
en el cargo de Jefe del Departa
mento: Gustavo Bueso Paz, en el 
cargo de Educador H; Gerardo 
Barrios Pimentel, en el cargo de 
Artista Audio-Visual I. Debiéndose

Trasladar en sus respectivos car
gos dependientes de la  Dirección 
General de Salud Pública, Titulo 
4-09, Ramo de Salud Pública, a  las 
personas siguientes: Señora A le
jandrina R. de Bulnes, del cargo 
de Auxiliar de Enfermería Adies
trada del Sub-Centro de Salud de 
La Paz, al cargo de Enfermera de 
Salud Pública, del Centro de Salud 
de Comayagua; Distrito Sanitario 
N9 2; Sub-Programa 07, N 9 108, 
en sustitución de Loida Raquel Mu- 
rillo R., que pasa a tro puesto; se
ñorita Loida Raquel Murillo R., del 
cargo de Enfermera de Salud Pú
blica del Centro de Salud de Co
mayagua, al cargo de Enfermera 
Graduada del Sub-Centro de Salud 
de Tela; Distrito Sanitario N* 3; 
Sub-Programa 07, N9 156, en sus
titución de la señora Alicia Perdo- 
mo de Alcerro, que renunció.

Las nombradas devengarán a 
partir del 1* de agosto del presen
te año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 78, de las Disposi
ciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 964
Tegucigalpa, D. C., 1* da agosto 

de 1964.
El Jefe del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:
Nombrar en sus respectivos car^ 

gos dependientes de la Direodd» 
General de Salud Pública, Titulo 
4-09, Ramo de Salud Pública, a las 
personas siguientes: señor M anad 
de Jesús Castro, en el cargo d* 
Conserje del Sub-Centro de SaluA  
de Puerto Cortés; Distrito Sanita
rio N 9 3; Sub-Programa 07, N* 152, 
en sustitución del señor Luis Al
fredo Ortega, que pasó a  otro pues
to. El nombrado devengará, a par
tir del l 9 de agosto del presente 
año, el sueldo máximo asignado em 
él Presupuesto General de Egreso» 
e Ingresos vigente, de acuerdo oa*r 
el Articulo 78, de las Disposiciones 
Generales; señor Abel Muñoz Tró- 
ehez, en el cargo de Inspector Sa
nitario, del Sub-Centro de Salud 
de Gracias; Distrito Sanitario N* 5; 
Sub-Programa 07, N9 229, en su s
titución del señor José Alfredo Fo
rrera.

El nombrado devengará a par
tir del l 9 de agostó del presente 
afio y  durante los dos primeros me
ses de servicios, el 80% del sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con «4 Articu
lo 78, de las Disposiciones Genera
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretarlo de Estado en lo s  

Despachos de Salud P ú b l i c a ] ?  
Asistencia Social,

A. Riera t t .

Acuerdo N9 965

Tegucigalpa, D. C., I9 de agoste* 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ascender al señor Carlos Hum
berto Chinchilla, del cargo de Me
cánico I, Trasporte y  Manteni
miento, Departamento de Servidos 
Administrativos, Administración 

General, al cargo de Chofer de la  
Oficina del Ministro; Dirección Su
perior, Administración Central; Ti
tulo 4-09, Ramo de Salud Público. 
Programa 1-01, Sub-Programa OI. 
Renglón 5, en sustitución de Salva- 
dor Alcántara, que renunció.

Nombrar al señor Josi Rafael 
Argeñal Velásquez, en el eargo 
Mecánico I, Transporte y  Manteni
miento, Departamento de Servidos 
Administrativos, Administración 

General, Título 4-09, Ramo de Sa
lud Pública, Programa 1-01, Sub- 
Programa 02, Renglón 21, en s u s 
titución de Carlos Humberto Chin
chilla, que pasa a ocupar otro 
puesto.

Lop nombrados devengarán, *  
partir del l 9 de agosto W
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t e  «fio, el sueldo m áximo  asignado 
en  el Presupuesto General de E gre
sos e  Ingresos vigente, de acuerdo 
con  el Articulo 78, de las Disposi
ciones Generales Comuniqúese.

O. LOPEZ A  
E l Secretario de Estado en loa 

D espachos de Salud P  ú b 11 c a  y  
A sistencia Social

A. R iera II.

Acuerdo N® 966

Tegucigalpa, D. C., 1® do agosto 
de  1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar y trasladar en sus res
pectivos cargos en el Hospital Ge
n e ra l y  Asilo de Inválidos, a  las 
personas siguientes: señor Juan  
C árdenas Acosta, en el cargo de 
Conserje, en sustitución del señor 
Guillerm o Segura, que interpuso 
su  renuncia: (Program a 01, Sub- 
P ro g ram a  01, Act. OS Renglón 25 );; 
señor Santiago Rodríguez Zelaya, 
del cargo de Acarreador de víve
res, a l cargo de Mozo; (Program a 
01, Sub-Program a 03, A c t 07, Ren
glón 12), en sustitución del señor 
S atu rn ino  Bonilla, que pasa a  ocu
p a r  o tro  puesto; señora F austina  
Z elaya de Mercado, en el cargo de 
A carreado r de Víveres, en sustitu
ción del señor Santiago Rodríguez 
Zelaya, que pasa a  ocupar o tro  
puesto . (P rogram a 01, Sub-Progra- 
m a  03, Act. 10, Renglón 10).

L os nombrados devengarán el 
sueldo de ley. a  p a rtir  de la  fecha 
en  que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario  de Estado en loa 
D espachos de Salud P ú b l i c a y  
A sistencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N* 967

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA;

A probar dentro del P resupuesto In te rn o  del H ospital “San F ran 
cisco", la  Modificación siguiente:

A m pliar dentro del Título X, C apitulo II, Gastos de Funciona
m iento  los Renglones siguientes:

G-2 V iáticos y otros gastos de v ia je  den tro  del país ... 
G-15 M antenim iento y Reparación, O rd inaria  de Equipo .. 
G-16 M antenim iento y  Reparación O rd inaria  do  Edifi

cios ................................... .........................................................

G-18 Equipo Hospitalario Adiciones y  R eparaciones Ex* 
tra o rd in a r ia s ...........................................................................

100.00
200.00

100.00

1.000.00

Sección 8.—Cocina

1-M Ecónom a 
5-M M eseras ..

L  123 63
33.73 L 8972S

T O T A L ...................................................... .....................  L  1400.00

Acuerdo N® 989

Tegucigalpa, D. C., T* de agosto 
d e  1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C ancelar el nombramiento del se
ñ o r  Ju a n  R. Ortega, del cargo de 
L im pieza del Hospital “San F ra n 
cisco*’. (Sección 8, P artida 4-M ).— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A  R iera H.

S um a que será, tom ada del T ítulo X. Cap. I, y  del 
C apítulo II, Sección H.

Servicios Personales (Sueldos) ...................................... L 990.00

Sección 7.—Lavandería, A planchaduría y  Costurería.

2-M Aplanchadora ........................ *...... L  270.00

Sección 8.—Mantenimiento V igilancia y  Aseo.

2- M Vigilante ....................................  360.00

3- M Jardinero ................   360.00

Sum a ............................................ L  990.00
■ — t

G-13 Com bustible y  lubricantes d iversos n. c .......................... 410.06

TOTAL .................................... ....................................... L  1.400.0C

—Com uniqúese.
OSW ALDO LOPEZ ARELLANO 

E l S ecretario  de Estado en lo s D espachos de Salud Pública y

G-l T ranspo rte  y  o tros gastos de viaje de pacientes .. JStM
G-10 Insecticidas ............................................................. 3WM
G -ll D iversos m ateria les agrícolas, n. c. . ISAM
G-19 Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones

ex trao rd inarias  ....  1(XMH
G-20 Equipo Médico-quirúrgico, adiciones y reparaciones

ex trao rd inarias .. 100.09
S uperáv it de Ingresos varios ......................... 438.10

TOTAL ....................................................................  L 2.135.43

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ ARELLANO

El Secretario  de Estado en los Despachos de Salud Póbfcca y 
A sistencia Scial,

Ábraham Riera Rotta.

A sistencia  Setal,
Habraham Riera Hotta.

PARA M D0H SEGURIDAD

Haga fui publicada 
nes en el diario oficia) 
LA GACETA, y pcocoiw 
m andar los originales de 
sus avisos con toda d a  
ridad para evitar equl

Acuerdo N® 968

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

A probar dentro del P resupuesto In te rn o  del Sanatorio  "S an ta Ro

s ita ” , la  m odificación siguiente: A m pliar, den tro  del Título X, Capí

tu lo  n ,  G astos de Funcionamiento, los sigu ien tes Renglones:

G-2 A rtícu los y m ateriales de oficina ................................ L 125. Of

G-7 V estuario  y  ropa para  pacientes .................................... 230.0Í

G-8 D iversos artículos y m ateria les de sostenim iento

n. c., p a ra  p e rso n a l.................................................. ............  125.0C

"í-15 A rtícu los y  m ateriales diversos, n. c .......................... „ 75.CK

"-l 6 M antenim iento y  reparación o rd inaria  de Equipo ... 815.25

3-17 M antenim iento y  reparación o rd in aria  de Edificios .. 76A18

T O T A L .......................................................................  L  2.135.43

S u m a que será  tom ada del T itu lo  X, C apítu lo  I, Sec

ción I  y  n ,  Capitulo n ,  G astos de Funcionam iento.

SERVICIOS PER SO N A LES

Sección 1.—Dirección

r-M  M édico A uxiliar .................................... ...........  L  500.09

Sección 2.—Adm inistración

S -M A dm inistrador .................................................... 160.00

Sección 4.—Odontología

1-M Dentista ---------------------------------------- - 79.89

A cuerdo N* 969

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a l Sr. A rm ando M ata
moros, en el cargo  de Tarjetero  
de la  U nidad Móvil N® 1, de la 
Cam paña N acional C ontra la Tu
berculosis, dependiente de la  Direc
ción G eneral de Salud Pública; con 
ca rác ter ad-honorem , a  p a r tir  del 
1* de agosto  del presente afio.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecre tario  de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
A sistencia Social,

A* R iera H.

A cuerdo N® 970

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al señor Germán Ca
ria s  Oviedo, en  el cargo de Auxi
liar de Bodega del Almacén Ge
neral, D epartam ento  de Servicios 
A dm inistrativos, Adm inistración 
General, T ítulo 4-09, Ram o de Sa
lud Pública, P ro g ram a 1-01, Sub- 
P rogram a 02, Renglón 17, en sus
titución del señor R afael Rodrí
guez, que renunció.

E l nom brado devengará a  p a r
tir  del 1® de agosto del presente 
año, y  d u ran te  los dos prim eros 
m eses de servicios, el 80% del 
sueldo m áxim o asignado en el 
P resupuesto  G eneral de Egresos e 
Ingresos vigente, de acuerdo con 
el A rticulo 78, de las Disposicio
nes Generales.— Comuniqúese. ,

O. LOPEZ A

El Secretario  de E stado  en I03 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
A sistencia Social,

A . R iera EL

Cam paña Nacional de Tuberculoái 
(P artida Especial), al cargo de Je
fe  Médico de la  División de Tuber
culosis.—Campaña Nacional de 
Tuberculosis.—Unidad Móvil N* 2; 
Titulo 4-09 Ramo de Salud Pública; 
Sub-Program a 04 N® 14; en susti
tución de Aristides Suazo R, que 
pasó a  otro puesto.

El nombrado devengará a par
tir  del 1® de agosto del presente 
año, el sueldo máximo asignado ea 
el Presupuesto General de Egreso* 
e  Ingresos vigente, de acuerdo con 
el Articulo 78, de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en W 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A. U n » R

A cuerdo N® 971

Tegucigalpa, D . C., 1® de agosto 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T ra s la d ar a l  D octor Julio  Sea- 
man, del ca rgo  de Médico de la

Acuerdo N® 972

Tegucigalpa, D. C., 1* de agosto
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar a  la  señora Reina Pe
rrera , en el cargo de Secretaria d» 
la  División de Fomento de la Sa
lud.—Fomento de la Salud—Títu
lo 4-09 Ramo de Salud Pública, de
pendiente de la Dirección General 
de Salud Pública; Sub-Programa 
03; N® 2, en sustitución de Ana 
Isabel de Eam ica qúe renunció.

La nombrada devengará a partir 
del 1® de agosto del presente alio y 
durante los dos primeros mean át 
servicios, el 80% del sueldo máxi
mo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos ri
gente, de acuerdo con el Articulo 
78, de las Disposiciones Generales 
—Comuniqúese.

Q. LOPEZ A

E l Secretario de Estado m toa 
Despachos de Salud P ú b l ie s  y 
Asistencia Social,

A  Bien &

Acuerdo N* 973

Tegucigalpa, D. C., 30 dte Jdto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno llflttar, 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo F J ñ *  
fecha 24 de enero del año en a n a  
por el cual se nombra a  b  sato**
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MM Otes de Cáceres, en el cargo 
tetocretaiia de la  Sección de Edu- 
adéo geni tari a, suprimiendo la 
puto <(» dice: D urante los dos 
póMroe meses de servicio dicha 
«(toada devengará solam ente el 
11% dd referido sueldo de confor- 
■dfti con el Articulo 78 de la s  Dis- 
pÉctaM Generales del P resu 
n to  General de Ingresos y  Egre- 
«  tola República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Q Secretario de E stado en  los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  v 
(Uatanria Social,

A Riera IL

Acuerdo N® 974

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto 
tolWi

D Me del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Guillermo 
Home Tufra, Jefe del D eparta- 
noto de Salud Pública V eterina
ria, dependiente de la  Dirección Ge- 
aeral de Salud Pública, Delegado 
dd Gobierno de Honduras al F ri
sar Congreso de Medicina Veteri- 
«ria, que se celebrará en la  Ciu- 
ted de Panamá, del 12 a l 15 de 
agosto del presente año y, au to ri- 
a* la erogación de lem piras 72.00 
(setenta y dos lempiras exactos) 
per tres dias de viáticos, a  razón  
te 2400 lempiras diarios p a ra  di
to Delegado.

El gasto se im putará a l U tu 
to 4-09, Ramo de Salud Pública, 
programa 1-01, Adminisración Cen
ia) Sub-Programa 01, D irección 
teperior, Clasificación por Obje
to 81, Renglón 12, Viáticos y  o tro s 
p*» de viaje en el exterior.— 
Otttmiqueee.

O. LO PEZ A

0  Secretario do E stado  en  los 
Despachos de Salud P  ú  b l i c a  y  
¿asteada Social,

A. R iera  IL

Acuerdo N* 975

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto 
tolMi
E Me del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos ca r
ite a las siguientes personas: Ser
vios locales de Salud Pública.—  
Untarimiento de la  P lan ta  F lsi- 
i  Nombrar al señor O scar A rgue- 
i Alvares, en el cargo de B arren 
ero, en sustitución de José An- 
réa Reyes Ardón, a  quien se le 
¡aten las gracias por sus servicios 
(otados Campaña Nacional de 
'uberculouis. Nombrar a  la  señó
te Uslie Figueroa Salomón, en 
i cargo de Auxiliar de Tuberculi- 
a, es institución de Gloria Cabre- 
l  quo renunció. Centro de Salud 
te Qartepeque. Nombrar al señor 
tar Ramírez Jíat'as, en el cargo  
le Vigilante Aseador, en su s titu 
ir  de Pablo Alonso Días, a qu en 
* le rinden las gracias por rus 
erricim prestados.

Iü" asmbratos devengarán a 
*rir tol 1* de agosto del afio en 
*•4 <1 neldo asignado en la  
tbteltoedal y con cargo a  la  
* » « * * « * *  Patronato N a 

cional de la  Infancia ap o rta  anual
m ente a  la  Dirección G eneral de 
Salud Pública, en calidad de sub
sidio. —■Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Salud P  ü b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 976

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno iM litar, 

ACUERDA:

Cancelar a p a rtir  del 1" de agos
to  del año en curso, ei nom bram ien
to del Doctor Julio Soaman, del 
cargo de Médico de la  C am paña 
Nacional de Tuberculosis, por h a 
ber pasado a otro puesto.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y
Asistencia Social,

A. R iera IL

Acuerdo N* 977

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto  
de 1964.

El Jefe de Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a l señor José M aría 
Osorto Rodríguez, en el cargo  de 
Vigilante Aseador del Sub-Centro 
de Salud de Amapala, dependiente 
de la Dirección General de Salud 
Pública, en sustitución de Ju a n  P i
neda, a quien se le rinden las g ra 
cias por sus servicios prestados.

El nombrado devengará a  p a r
tir  del 16 de agosto del año  en cur
so, el sueldo asignado en la  P a r ti
da Especial, con cargo a la  Cuo
ta  Global, que el P atronato  Nacio
n a l de la  .Infancia ap o rta  anua l
m ente a  la  Dirección G eneral de 
Salud Pública, en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
A sistencia Social,

A  R iera  H.

Acuerdo N s 978

Tegucigalpa, D. C., 5 de agoste 
do 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

R eintegrar a su puesto a  la se
ñora F lavia Ilvea Delgado, en el 
Qargo do Auxiliar de Enferm ería 
le Monjarás, departam ento de Cho- 
’uteca, dependiente de la  Dirección 
General de Salud Pública, en susti
tución da EmnKi Bracam onte, que 

]~ naden las gracias por rus 
servicios prestados. D evengará a 
p a rtir  del 1’ de agosto del año en 
curso, el sueldo asignado en la  P a r
tida  Especial y con cargo a  la  Cuo
ta  Global que el P atronato  N acio
nal de la Infancia ap o rta  anual
m ente a la  Dirección General de

Salud Pública, en calidad de sub 
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en  los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A. R iera IL

Acuerdo N* 979

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto  
de 1964.

E l Je fe  dél Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T rasladar al señor Manuel V ás-
quez, del cargo de Auxiliar de E n
ferm ería del Sub-Centro de Salud 
de Cauquira, al cargo de E nferm e
ro A uxiliar Móvil de Ahuasbila, 
C entro de Salud de Gracias a  Dios, 
dependiente de la Dirección Gene
ra l de Salud Pública, en su s titu 
ción del señor Guillermo Alonso 
Ordóñez, que renunció. D evengará 
a  p a r tir  del 1® de agosto del año 
en curso, el sueldo asignado en la  
P a rtid a  Especial y con cargo a  la  
Cuota Global, que el P atronato  N a
cional de la Infancia aporta anual- 
m ento a  la Dirección General de 
Salud Pública én calidad de subsi
dio.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario  de Estado en  los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera IL

Acuerdo N® 980

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  señorita A racely 
S anabria  Pacheco, en el cargo  de 
E nferm era  Graduada, del C entro 
de Salud de La Ceiba, dependiente 
de la  Dir ección General de Salud 
Pública, en sustitución de la  seño
r ita  Gloria Cristina Collins, que 
pasó  a ocupar otro  puesto.

L a nom brada devengará a  p a r t i r  
del 16 do agosto del año en  curso, 
el sueldo asignado en la  P a rtid a  
E special y  con cargo a  la  C uota 
Global, que el Patronato  N acional 
de la  In fancia  aporta anualm ente 
a  la  Dirección General de Salud 
Pública, en  calidad de subsidio. D u
ran te  los dos prim eros m eses de 
servicio dicho empicado devengará 
■solamente el 80% del referido suel
to  do conformidad con el A rticulo 
78, de la s  Disposiciones Generales 
le í Presupuesto General de In g re
sos y  E gresos de la  República.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A. R iera IL

Acuerdo N® 981

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto 
de 19G4.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  señorita R eina 
A ceituno Lagos, en d  caigo de

O ficinista M ecanógrafa, del D epar

tam ento de Auditoria, dependiente 

del M inisterio ae Salud Pública y 

A sistencia Social; T itulo 4-09, R a

mo de Salud Pública; P rogram a 

1-01; Sub-Program a 02, Renglón 

25, en sustitución de la  señora 

Lourdes F lores Serrano, que pasó 

a ocupar otro puesto.

La nom brada devengará a  p ar
tir  del V  do agosto del presente 
año y  du ran te  los dos prim eros m e
ses de servicios, el 80% del sueldo 
m áxim o asignado en el Presupues
ta  G eneral do Egresos c Ingresos 
vigente, de acuerdo con el A rtículo 
78, de las Disposiciones Generales. 
— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en loa 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. Bien» IL

Acuerdo N® 982

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto 
do 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar y traslad a r en sus res
pectivos cargos en el Hospital 
“Leonardo M artínez V.”, a las per
sonas siguientes: Tom asa Mejía, 
en  el cargo  de Asistente Radiólogo, 
en  sustitución de Brenda Pérez 
G utiérrez, que renunció. Sección 
7, P a rtid a  1-M). Nicasío Fernández 
M orales, en el cargo de Ayudante 
de Cocina, en sustitución de F ra n 
cisco Pérez, que renunció. (Sección 
11, P a rtid a  4-M). T rasladar a  Con
suelo Yanes, del cargo de Lavan
dera, al cargo de Aplanchadora, en 
sustitución de M aría Teresa Rivas, 
que pasa  a  ocupar otro puesto. 
(Sección 12, P artid a  2-M). T ras
lad ar a  M aría Teresa Rivas, del 
cargo  de Aplanchadora, 1 crgo de 
Lvandera, en sustitución de Con
suelo Yanes, que pasa a  otro pues
to. (Sección 12, P artida  1-M).

Los nom brados devengarán el 
sueldo de Ley, a  p a r tir  de la  fe

cha en que tomen posesión de s u t  
cargos.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

E l S ecretario  de Estado en loa 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A Riera H.

Acuerdo N® 983

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

C ancelar el nom bram iento de la  
señora A lba Isolina Cruz, del cargo  
da E n fe rm era  P ráctica, del Hos
p ita l “San Francisco” Sección 5, 
P a r tid a  2-M ).—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A  R iera H.

Acuerdo N® 984

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar y  tras lad a r en sus res
pectivos cargos del H ospital “S an  
F rancisco” , a  las personas siguien
te s : N om brar a  las señoritas Do
lores C áceres, Melva Chandías, Dil- 
cia E cheverría  y  B erta  Licona, en 
el cargo  de E nferm eras Prácticas. 
(Sección 5, P a rtid a  2-M). T rasla
d a r  al señor Marcelo Pavón, del 
cargo de E ncargada de Limpieza, 
al cargo  de Vigilante, en sustitu
ción del señor Guillermo Cáceres. 
(Sección 8, P artid a  2-M).

Loa nom brados devengarán el 

sueldo de Ley, a  p a rtir  de la  fe

cha en que tom en posesión de sus 

cargos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l S ecretario  de Estado en ¡o» 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social.

A  R iera  IL

Acuerdo N*D85

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto  de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

A probar dentro  del P resupuesto In te rn o  del H ospital “Leonardo 

M artínez V.”, la  modificación sigu ien te : A m pliar, dentro  del T itulo 

X, Capitulo H, Gastos de Funcionam iento los Renglones siguientes:

G-4 V iáticos y o tros gastos de viaje den tro  del p a í s ........ L  181.65

G-18 M antenim iento y Reparación O rd inaria de Equipo .. 500.00

G-19 M antenim iento y Reparación O rd inaria  de Edificios 1.000.00

TOTAL .......................................................................  L  1681.65

S um a que será  tom ada del T itulo X, C apitu lo  n ,  

G astos de Funcionam iento de los sigu ien tes Renglo

nes:
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0 -1  Diversos Servicios Profesionales y Técnicos ............. L 750.00

G -U  Artículos y Materiales de Laboratorio Médico-Sani
tario ............................................. ....................................... 684.88

0 -20  Equipo de Oficina nuevo, Adiciones y Reparaciones
Extraordinarias ...............................................— ............  200.00

G-24 imprevistos ........................................................................  46.77

TOTAL ...................................................................  L 1.681.65
-Qomimíquese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loe Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia  Social,

A. M era Botta.

Acuerdo TT 986

Tegucigalpa, D. C., 1* de agosto de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

■Rectificar el Acuerdo N* 928 de fecha 14 de julio de 1964, el cual 
dUberd leerse en la forma siguiente:

Nombrar al Doctor Ricardo Matamoros, Miembro del Consejo 
Técnico, Asesor de la Dirección General de Asistencia Médico Social, 
ta n  carácter ad-honorem; en Representación del Colegio de Cirujanos 
D entistas, en sustitución del Doctor Francisco Cosenza.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
ten c ia  Social,

A . M era Botta.

Acuerdo N* 987

Tegucigalpa, D . C., 1* de agosto de 1964.

Et Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

"Restituir a la señora Ana Cardona de Cruz, en el caigo de Auxi
l ia r  de Enfermería Adiestrada del Sub Centro de Salud de La Paz. 
'D istrito  Sanitario N* 2', Titulo 4-09, Ramo de Salud Pública; Sub-Pro. 
gram a 07 N9 113; en sustitución de la señora Alejandrina Ruiz de 
JStúnes que pasó a otro puesto.

La nombrada devengará a partir del 1’ de agosto del presente 
año, el sueldo máximo asignado en el Presupuesto General de Egresos 
•  Ingresos vigente, de acuerdo con el Artículo 78, de las Disposiciones 
G enerales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
ten cia  Social,

A . Riera Botta.

Acuerdo N* 988*

Tegucigalpa, D. C., 1* de agosto de 1964. 

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N9 2505
Tegucigalpa, D, C, 6 de 

agosto de 1964.

3 de abril del año en curso.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

cacional, de esta ciudad, a Téc
nico de la misma Sección e 
Instituto, en sustitución del*- 
ñor Rollins Millers, que ream- 
ció.—Comuniqúese.

Oswaldo López A

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
treinta de julio del año en cur
so, por el joven Hugo Fabri* 
cío Ponce López, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las 
similares a las Ciclo Común 
de Cultura General: acompaña 
certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce' 
derá equivalencia de estudios» 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78  
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto el Jefe del Gobier
no Militar,

acuerda :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Tercer Curso del 
Cíelo C om ún de Cultura Ge
neral: Artes Industríales. — 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

E ugenio M atute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio  M atute C.

Acuerdo N9 2508
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

Nombrar a partir del V  de 
agosto del presente año, a la 
señorita María Cristina Meza, 
Sirviente de Cocina de la Es
cuela Granja Demostrativa de 
Catacamas» Olancho.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

E ugen io  M atute C.

Acuerdo N9 2509
Tegucigalpa, D. 0., 6 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Transferir a partir del l 9 de 
agosto del presente año, a la 
señora Gloria Tabora de Bar- 
dales, del cargo de Mecanó
grafa de la Oficialía Mayor 
del Ministerio de Educación 
Pública, a Clasificador del Ar
chivo Nacional, en sustitución 
de la señorita Silvia Soto, que 
pasa a Mecanógrafa de la Ofi
cialía Mayor del mencionado 
Ministerio.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado a  
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Metate C,

Acuerdo N9 2511
Tegucigalpa, D. C* ó de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar a partir dd 1* de 
agosto del presente año, la be
ca de (L 35.00) treinta y cin
co lempiras mensuales, a favor 
de la señoría Lesly de Jesús 
Gómez, para que realice estu
dios en la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad.

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2512
Tegucigalpa, D. C, 6 de 

agosto de 1964.
El jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la suma de .... 
(L 1.683.49) mil seiscientos 
ochenta y tres lempiras cua
renta y nueve centavos», que 
por la Tesorería Especial óe 
Educación Media, se hará 
efectiva al señor Director de 
la Escuela Normal Asociada 
de esta ciudad, valor que in
vertirá en la compra de mate
rial y equipos para el estable
cimiento conforme la*. {«Ju
ras que se detallan:

Acuerdo N9 2507 Oswaldo López A.

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugen io  M atute C.
acuerda :

H. Hasbun y Cía.,
S. de R. L..........
Almacén Fléfil . 
Taller Mecánico 
Stanley .
Casa Rafael Quan 
Miguel A. Zelaya

L 1.480.00
71.07

15D0

Ó7.«

Nombrar en sus respectivos cargos del Hospital “San Francisco”, 

*  las personas siguientes: señor Noé de Jesús Alvarado, en el cargo 

4 e  Vigilante. (Sección 8, Partida 2-M ). Señqr Donaldo Salvador Es

cobar, en el cargo de Encargado de Limpieza. (Sección 8, Partida

Los nombrados devengarán el sueldo de ley, a partir de la 
Aecha en que tome posesión de sus cargos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis- 

Sodal,
Abraham Riera Botta.

Cancelar a partir del l 9 de 
j u l i o  del presente año, el 
Acuerdo de Nombramiento de 
María Isolina Rodríguez, del 
cargo de Sirviente de Cocina, 
de la Escuela Granja Demos
trativa de Catacamas, Olan
cho. Nombramiento autorizado 
mediante Acuerdo N9 825, del

Acuerdo N9 2510
Tegucigalpa, D. C.> 6 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

Promover a partir del l 9 de 
los corrientes al señor G. Ro
dolfo Valladares, del cargo de 
Profesor de la Sección de Re
frigeración v Aire Acondicio
nado del Instituto Técnico Vo*

Tota1 . . .  . L 1.683.49

El gasto se tomará de k» 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y petenr 
cientes al centro en refereadi 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A 
El Secretario de Estad»«  

el Despacho de Edeeadoa Pú
blica,

Eugenio Matan C
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A V I S O S
saucrruD de concesión

K1 M n umito, S ecretario  de E s- 
tai» m  el Despacho de Recursos 
tataratea, al público hace saber, 
h  aeteltad que literalm ente dice: 
*9» Mtetta una Concesión de P es
ca.-*. Ministro: Yo H écto r Ca
nse** Moneada, m ayor de edad, 
cando, MBttax de Aviación, y  em- 
jn T tn  y  de este vecindario, con 
d MtMfteoto debido, vengo an 
te Wtei a  solicitar que previos los 

, se m e otorgue 
p ara  pescar en 

aguas territoriales nacionales en 
ti Oeéans Atlántico. P a ra  este 

permito proponer a  la  
de esa S ecre taria  de 

Edad» tes siguientes bases:

i*—La sena destinada p a r a  la  
pases en el Océano A tlántico, se
rá desde la Bahía de P uerto  Cor- 
tés, basta la desem bocadura del 
Uo Wta» Coco o Segovia, rumbo 
(tete, basta donde se extienden 
los derechos legítimos de Hondu
ras, comprendiéndose en el m ar 
territorial el lecho v subsuelo de 
la plataforma subm arina, zócalo 
rostínenteil e instilar y o tras áreas 
jue corresponden a la  soberanía 
Se Honderas.

P—Ebta concesión se dedicará 
i la explotación de la  pesca del 
«sarta, langosta, langostino, os
tras, caracoles, peces y  toda clase 
lie mariscos permitidos po r la  ley. 
3MQ plazo de es ta  concesión 

Kiá de cinco años, a  p a r tir  de la 
fecha en que fuere aprobada.

p—El capital inicial de la  Em 
presa será de "cincuenta m il lem-

nac tonal idad hondurefia, de acuer
do con lo que prescribe la  ley.

10. —Será motivo de caducidad 
de la  concesión, la  fa lta  de cura 
plimiento de cualesquiera de la s  
obligaciones consignadas en  la  Ley 
de Pesca y en los R eglam entos de 
Salubridad y  Policía.

11. —E l plazo p a ra  in ic ia r m is 
operaciones será  de seis m eses, a  
p a rtir  de la  aprobación de esta  
concesión.

P o r todo lo expuesto, m uy res
petuosam ente pido: que se adm ita 
la presente solicitud, se le  dé el 
trám ite  que señala la  ley, se haga 
la  publicación correspondiente y 
una vez arreg lada a  derecho se 
celebre el contrato correspondien
te.—'Tegucigalpa, D. C., 12 de m a r
zo de 1965. —H éctor C araccioli 
Moneada". —Tegucigalpa, D istrito  
Central, a  los quince d ias del m es 
de m arzo de mil novecientos se- 
sesenta y  cinco.

HECTOR M OLINA G A R C IA , 
M inistro de Recursos N atu ra les.

7, 19 y  29 A  65.

TITULO SUPLETORIO

rasetamiento y auge de la  Empre-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, al 
núblico, hace saber: que con 
fecha ocho de marzo del co
rriente año, se han presentado 
a este Despacho, las señoras 
Virginia Mencía D. y Amalia

. _  ̂ . Mencía D., mayores de edad,,árarf\ podiendo ser am pliado es-conformidad a! en- solteras, honduraflaa, de oficios 
domésticos, vecinas con resi
dencia en el pueblo de San 
Francisco de la Paz, de este 
municipio, solicitando se les 
extienda título supletorio: a 
Un solar como de cuarenta 
varas de Norte a Sur, y de 
diecisiete varas de Este a Oes
te, que colinda por el Norte, 
con casa de Jesús viuda de 
Meza; por el Sur, con casa de 
Claudio Meza Mencía; a) Este 
calle de por medio, casa de los 
herederos de don José E. Pa
dilla, y al Oeste, casa de Za
carías Mencía Santos; en el 
solar antes descrito hay cons
truida una casa refaccionada 
por lo que ahora eB de paredes 
de adobe, techo de teja, piso 
de ladrillo rafón en una parte; 
compuesta de dos dormitorios 
comedor, cocina, una sala y 
solar.
L. HERIBERTO MARTINEZ. 

Srio.

mañana, Be rematará en pública 
subasta «1 Inmuebla que te  úescri
be a continuación: Un terreno c> 
nocido oomo Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, hoy denominado Lo» 
Pirineos, ubicado en la jurisdloolón 
leí municipio de Cedro*, en eet* 
departamento, coa una extensión 
superficial de quinientas noventa 
hectáreas y mil quinientos siete 
metros cuadrados, que limita al 
Norte, con San Antonio de ls An
gostura; al Sur, terrenos de Sica- 
guara: al JEste, tarreaos de Nues
tra  Sellara del Carmen, y al Oeste, 
terrenos de Moja y Sfeaguara. Ei 
anterior inmueble está Inscrito ba
jo el Np 413, folios 673 y 674, de) 
Tomo 82 del Registro de la Propie
dad Inmueble de esta departamen
to, a favor del difunto Arturo 
Laíuez Eaploozi. El anterior In
mueble fué valorado por el Perito 
Ingeniero Mareo Tullo Bonilla, en 
ia cantidad de elento setenta n r 
empírea exactos. Y se rematará 
oara hacer electiva la cantidad dt 
dieciséis mil ciento noventa y tres 
lempiras, con noventlocho centa
vos, intereses pactados y costas de 
juicio, qus el que fué don Arturo 
Laínez Eipinoza, es en deberle a 
Mauro Membreño Ferrara. Todo »c 
anterior se pone en oonocimlentc 
del público, en demanda de posto 
ra í y, ce advierta que por tratarse 
de primera llcltaclóo, no se acepta
rán poaturaa que no cubran las des 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgalpa, Distrito Central, lunes 29 
te marzo de 1966.

deberle a la Sociedad Mercan
til "Pan American Life Insu
rance Company”. Todo lo cua! 
se pone en conocimiento del 
público en demanda de posto
res, advirtiendo que por tra- 
tarse de Primera Licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran 1 a s dos terceras 
partes del avalúo. - Tegucigal
pa, Distrito Central, lunes 5 
de abril de 1965.

Leo Valladares L .,  
Srio.

Del 7 A. al 7 M. 65.

1”—Ochen-

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 31 M. al 29 A. 65.

5'—Para el desarrollo de esta  
Empresa cuento con un núm ero 
de, Insta cincuenta barcos ade
cuados pera tal fin, y  con el equi
po necesario para este tipo de 
faena

1*—M domicilio de mi Em presa, 
tná la ciudad de Tegucigalpa, 
Dimito Central.

P—La  Empresa tiene, adem ás, 
plantas procesadores p a ra  m aris
co», equipos de refrigeración  ya 
inatáladne en tie rra  y  o tros ense
ra» necesarios p a ra  la  operación 
de la misma.

I*—Para él desarrollo de la  E m 
pleas, aobeito de la  m anera  m ás 
atsata, se me otorgue libre in- 
traducción de m ateria les p a r a  
coasbucción de las p lan tas de al- 
mn—sHcnto, ta ller de repara- 
ósa» fábricas de hielo, diques 
de reparación de barcos y, en ge
neral, cualquier m aquinaría , sus 
npuaatM y m ateriales que sean 
tatepansaMes que sean necesarios 
W» el desarrollo de la  industria. 
2¡t se tendido que an tes de hacer 
«taludar pedido se so licitará la 
Uta» Introducción ai M inisterio de 
Sema*» Naturales, en form a le
al, para que una vez tram itado , 
la Amataría de Econom ía y  Ha- 

el libre reg istro

yetsonal ocupado en el 
As la Em presa, se rá  de

29 A. y 29 M. 65.

R E M A T E S

Et Infrascrita, Secretario del Juz 
■redo 19  de Letras de 10 C i v i l  
del departamento de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que en la audle< - 
cía del dia vlerne trelaca de abril 
entraste, a íae nueva y media de la

Et infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil, de este departamento, ha 
ce saber: Que en la audiencia 
del día lunes diez de mayo 
entrante, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que a con 
tinuación se d e s c r ib e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forro 
de madera de plywood,con dos 
pisos, el primero tiene sala-co
medor, cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto para bodega, 
despensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el segundo pi
so tiene una sala para descan
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas mejoras se en
cuentran sobre un terreno mar
cado con el número "5" (cinco) 
de la Lotificación "Reparto Pa 
tti” en El Hatillo, Distrito 
Centra), inscrito todo lo ante 
rior a favor de Luis Ma
nchal Streber, bajo el N?___
564, folios 453 y 454, Tomo 
98 del Registro de la Propie
dad de este departamento. 
Las partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
riormente descrito, en sesenta 
y cinco mil seiscientos sesen
ta lempiras (L 65,660.00). Di
cho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la canti ad de 
treinta y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y do¿ 
c e n t a v o s  de lempira qu*- 
Luis Marichal Streber es en

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, de este de
partamento, hace saber: Que en la au
diencia del día miércoles cinco de ma
yo próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará ea subaste pú
blica el inmueble que así se describe 
“Un solar situado en el Barrio Abajo, 
de Tegucigalpa, de veintiséis varas de 
Norte a Sur, por treinta varas de Este 
a Oeste, más o menos; comprendido 
dentro de los siguientes límites: al 
Norte, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y solares 
de Ramón Durón y Antonio flores; y, 
al Oeste, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y Víctor Barrientes. 
Sobre este terreno se encuentra cons
truida una casa, de paredes de adobe, 
de piedra, de ladrillo y de madera, 
cubierta de teja, pisos de ladrillo de 
cemento, con instalaciones de agua po
table y luz eléctrica, consta de una pie
za esquina, una pieza hacía la Calle 
Morelos, y hacia la Avenida, con dos 
piezas, con zaguan y un garage; y en 
el interior, tres apartamientos, uno que 
consta de dos piezas y sus servicios de 
inodoro* y baño; otro de una pieza 
grande y una pequeña, comedor y ser* 
vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta, dos cuartos de 
madera”. El anterior inmueble y sus 
mejoras se encuentran inscritas con los 
Números: 179, Folios 228 y 229, Tomo 
138 y 279, Folios 364, Tomo 119 del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
a favor de los miembros de la familia 
Haddad. Todo fue valorado por las 
partes en la cantidad de ciento diez 
mil lempiras. Y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de veinticinco 
mil dólares equivalentes en lempi
ras, intereses y costas del juicio que 
F. Ramón Haddad B., apoderado de 
sus hermanas Camila Rosinda Haddad 
de Edmond, Linda Haddad de Wa- 
king y Rosa Haddad de Bsccash; y 
quien en vida fuera Juan Melchor Had
dad en representación de sus hermanos 
Julián F. Haddad, J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddhd B., Amelia Had
dad de Grajales y Marta Adelia Had
dad, son en deberle a Joaquín Aguilar 
Fondevilla. Todo lo anterior se pone 
en conocimiento del público en deman
da de postores, adviniéndole que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura será hábil.—Tegucigalpa,
D. G , viernes 23 de abril de 1965.

continuación se describen: 
ta y sos cabañerías de tierras con 
nueve mil seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballena medida an
tigua, situada en la aldea de Azacualpa, 
jurisdicción de Juticalpa, Olancho, cu
yos límites son: al Norte, montaña 
nacional; al Sur, sitio de Santa María: 
al Este, sitio de la Municipalidad de 
Cata camas, quebrada de “Los Mez
cales” y Río Guayambre de por medio; 
y, al Oeste, el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “Guajiniquel” ; 2*— 
Sesenta caballerías óe tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago de 
Azacualpa, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho, cuyos límites son: al Norte, 
montaña nacional, que divide el men
cionado sitio coa el de San Felipe; al 
Sur, el Río Guayape y montaña na
cional; al Este, terrenos de Cataca- 
ma; y, al Oeste, sitio “El Junquillo”, 
jurisdicción de El Paraíso; 3*—Ca
torce caballerías de tierras, medida 
antigua, ea el sitio de San Francisco 
de El C om í, ymsdiríón de Juticalpa, 
Olancho, limitado: al Norte, encuentro 
de los Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalizada; al Sur, se
rranía nacional; al Este, tierras de 
Julián Cálix, boy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Rio Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía 
nacional; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y Río Guayape. Todas las ante- 
ñores tierras pertenecen a la Gana
dera de Azacualpa, S. de R. L., ins
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento 
de Olancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N* 472. 
Folios 384 y 385, Tomo 2*; el segundo 
inmueble con el N’ 469, Folio 383, 
Tomo 2*; el tercer inmueble con el 
N’ 470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con el N* 471. 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de sesenta mil 
ochocientos lempiras, y se remataran 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L-, es en deberle 
a Aurelio Zavala Turcios. Todo lo an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptaran posturas 
que o cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. G , 27 de 
abril de 1965.

L eo  V alladares L anza , 
Secretario.

Del 24 A. al 4 M. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1° de Letras de lo Gvil, del departa
mento de Francisco Moraran, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes primero de junio entrante, a las 
diez de la mañana, se rematarán en 
subaste pública* los inmuebles que a

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 65,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sjcretaria de Economí* y Ha
cienda, harestber: que con fe 
cha veintinueve de marzo del 
año en curso. 9e adnvtió la 
solicitud que dice ‘'R astro  
y depósito de una m-rca de 
fábrica.—Jefatura del G*b¡er- 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Uniíever Limited, 
una entidad comercial inglesa,
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mano factureros domiciliados 
en Port Sunlíght Cheshire, 
Inglaterra, según e) poder que 
obra en esa Secretaría de Es 
lado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondo- 
retta, de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, según el clisó, mares 
Que ampara, distingue y pro 
tege en general alimentos e 
ingredientes de alimentos; Ja 
marca, independiente de ta- 
msfio, color o disffto especial 
se aplica o fija a los envases, 
rreij ientes, paquetes, empa 
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, marbe
tes, grabados, estarcidos y en 
las otras formas ymodcs ge
neralmente empleados en Ja 
industria y el comercio, pa
ra todo lo cual se agregar 
los d e m á s  documentos de 
ley—Tegucigalpa, D, C., vein
tinueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco.-(f) 
Mario Bustillo”. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C , 20 de febril 
de 1905.

Ascemtika M. de Chívez.

29 A., 10 y 20 M. 65.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección dePttentesy Marca* 
-de Fábiica, dependiente de 1» 
Secretaria de Econcmh y Ha
cienda, hace saber: que e n  
fe<ha veintiiu;ve de marzc 
del año en curso, fe admitie 
la solicitud que dice: “Regís- 
tro y deposito de una marca 
de fábrica.—Jefatura de) Go
bierno Militar.—Lconomí a y 
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial inglesa, 
manufadu eres domicili*do* 
en Port Sunlíght Cheshire, 
Irglateira, según poder que 
ebra en esa Secretaria de Ef- 
tado, respetuosamente comía- 
rezco a solicitar, el ngistro 
y depófeito cono marca hon- 
dur* ña. de la mar ca de fábi i- 
ca denominad»:

AXA
palabra, según el cii*é, marca 
que amptr* distingue y prc- 
t ‘ge en general airmntos e 
ii'grediemes de al'mentf?; la 
matea, independíente de tu 
mino, color o dis* ño e*-pecifcl, 
Se apliiaofij* a los envare?, 
rectpieuws, piquete?, trapa- 
queB, ct jas y envoltorios que 
loa contienen, por medio de 
im presiones, etiquetas, mar-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Secretaría de Economía y Ha
cienda, hac*» saber: que con fecha once de marzo del año en 
curso, se admitió la solícitui que dice: "Registro de Marca.- 
Seftor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, Henry Sauter 
F., mayor de edad, casado, comerciante y vecino de San Ra
fael de Montes de Oca. en la República de Costa Rica y de ti án- 
sito en esta ciudad, accionando en concepto de Apoderado Es 
pecial de la entidad comercial “Conservas del Campo Limita 
do” , del domicilio de San José, República de Costa Rica, com 
parezco ante usted muy respetuosamente pidiéndole se siiv*. 
verificar el depósito y registro de la marca de fábrica inscrit* 
en Costa Rica con el N9 26189, de fecha 3 de agosto de 1962, 
consistiendo en le palabra:

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicada 
ne» en  el diario oficia) 
LA GACETA, y proco» 
mandar los originales de 
«tu avisos con toda da 
ridad para evitar eqni 
vocadones.

California
que se usará con relieve o pin él, para distinguir productos de 
fabricación y expendiVde alimentos conservadas, esrecíalmen 
te latería, alimertos y sus ingredientes. Dicha marca se u*<s- 
rá en f'do t*mf ño, coloro ccrrbinpción de colores. Aĉ mpí-fic. 
el podfrcon que actúo, certificación del anterior registro, cer- 
t ficacbn de que mi representada l'evó antes el nombre de 
Compañía Prrceeadora de “Naranjilla Costa Rica Limitada", 
c i é  y demás documentos dp ley. Sustituyo el poder en el Abo 
gado den Rubén Alvarez,—TVgucígaJns, D. C„, marzo rn^e de 
mi1 novecimtos sesenta y cinco,—(f) Henry Sauter F." Le 
que se pone del conocimiento del público para ios efecto? ríe 
ey.—Tegucigalpa, D. C. , 17 de marzo de 1965.

Argentina M. de Calvez
29 A. 65.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en L* 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador er 
la Tipografía Nacional

bdes, grabados, estarcidos y 
en las otras formas y modo? 
generalmente acostumbrados 
en la irdustria y el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
ios den á* documentos de ley.— 
Tígucigalra. I). C., veintinue
ve de narzodem il m vecien- 
tcs Sf sonta y cinco.— (f) Msrio 
Bustilio". Loque repone del 
conocimiento del público para 
|os (fectos de ley.—Teguci- 
ga’pa, D. C., 20 de abril de 
19€5.

Abcentdva M. ds CaivEz
29 A„ 10 y 20 M. 66.

La irfrascrita, Jefe de F 
Sección de Patt nte? y Maree* 
de Fábrica, d* podiente de lo 
decretaría de Economía y Ha
cienda, h-ce *abe»: que etn fe
cha v- intinueve de marzo dtl 
ñf> ( n cur-o, *e admiiíó !a g<. 

I c tnd q. e dice: “Registro y 
depósito d»-una narcarie fá
brica.— J* fatura del Gob ernó 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Uní le ver Limited.

una entidad comercial inglesa, 
manufactureros domici isdos 
en Fort Sunlíght, Cheshire. 
Inglaterra según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, re petuoeamente c mpa* 
iezco a felicitar el regí*tro y 
depósito, remo marca hondu- 
refia, de la marca de fábrica 
denemirada:

EDELWEISS
palabra, según el clisé, mares 
que ampara, distingue y pro 
tege en general alimentos e 
ingredientes de alimento*; la 
marca, independiente de ta* 
mt ño, ct h r  o dist ño especia), 
se aplica o fija a los envases, 
recipientes, paquetes, tmpa 
ques, cajas y envoltorios que 
ios contienen, ron medio de 
impresiones, t tíquet»?, marbe 
t'p , grabados, estarcidos y en 
las otras formes y modos ge
neralmente ac< alumbrados *n 
la industria y el comercio, pa 
ra ledo lo cu el se agregan Jof 
d« más documentos de ley,— 
Tcguclga'p8, D, C.t vuntir ue- 
ve de mar zo dt- mil novecien
tos ; ementa y circo.—(f) Mario 
Bu*til!u". Lo que se pone deJ 
corocimienío dt-1 t úbño  ron*
los efect< s de ley.- Tcguci 
galpa, D. O., 20 de abril de 
1965.

Aacurrnu M. dk Chívez 

29 A„ 10 y 20 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f^cha veintitrés dem^rzode' 
año en c u r s o ,  se admitió 
la solicitud que dice: “Regis 
tro y depósito de una marca 
de fábrica. — Jefatura d̂ l Go
bierno Mi itfir.—Ecowmía \ 
Hacienda,—En representación 
ds ¡a casa de Ihe Pítctcr &1 
Gsmble Company, una corto- 
ración del Estado deOhío, tna 
nufactureros domiciliados en 
301 E*st Sixth Street. Cincin 
nati, Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Ŝ er* tana de Es
tado, respetuos&meníe compü- 
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca inicial 
hrndurefia, de la marca de 
fábrica denominada*.

palabra, s 'g ú n d c ié ,  matoa 
que ampara, distúguey pro 
rege salfro?, p*ra rr-
mier t*», afi'adfrps de ápices, 
compases, cu(har:-g, uten-iü^s 
para la mesa; Ja marea, inde
pendiente de tamaño y co’or o 
diseño especial, a« aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos, paquetes y cajas que los 
contienen, por rmdio de ím 
presiones, gr; bades, eífquetaa, 
maibetes, e*Urc:drs y en Jas 
otraB formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
tf do lo cual se acompi ñan los 
demás documentos de ley.— 
Teguc:g»Jra, D. C., veintitré- 
demai zude mil novecientos s - 
«♦nta y cii co.— (f) Murió Bus. 
tillo". Lo que se pone del 
conocimiento del púb'iro pan 
Icb tf. rtos de ley.—Teguci* 
g»lra, D. C., 20 de abril de 
19c 5.

Ahcentdía M. de Chívez.
29 A., 10 y 20 M. 65.

La infrascrita. Jefe de h 
S‘cotón de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dei endiente de >8 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con

fecha quince de marzo ddifto 
en curso, *e admitió la tofió- 
tud que dice: “Regútroy de
pósito de un« marca de fábri
ca.—Jefatura del GobiernoMV 
litar. -  Economía y Hadeadiu- 
En representación de la com
pañía Unilerer Limited, ma 
entidad comercial británica, 
manufactureros domiciliad» 
en Port Sunlíght, Cbesbift, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Ei- 
tado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el regiaPo jr 
depósito de ¡a marca de fá
brica denominada:

palabra, según el clisé y con
forme ai adjunto certificado de 
registro No 837.232. de 23 de 
julio de 1962, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica de Lon- 
dre?, Inglaterra, marca qt» 
amr&r«, distingue y protfge 
prepFracior.es y su  atan cías 
Di»ra uso * n lavandería; limpie
za, pu ído, deser grase y pre
parados febrasívea; jabones, 
perfumería, aceites esenciales, 
cosmético?, lociones pan el 
cabello, dentífricos; la marea, 
independiente de tamaño, co!or 
o diseño especial, Be aplica o 
fija a los envases, paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, porm<dio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcido*,y 
en otras formas y modos gene- 
raímente empleados en la in
dustria y en el comercio, para 
todo lo cual se agregan loa 
d~roá* documentos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., quince de 
marzo de mil novrfientrase- 
senta y cinco.—tf) Mario Bus- 
tiil Lo que se pone en 
conocimiento del rúblicopars 
los efectos de ley.—T̂ gueigal- 
pa, D, C., 18 de marzo de 1965.
Argentina M. de Chávez.

29 A, 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Menú 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H* 
cienda, hace Sbber: que con 
fecha quince de mar» de) afto 
en cutbo se admitió la anlki* 
tu I que d ce: “Regñtroy de> 
pó-ito de una marca de fá* 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía ? H»cie«- 
da. -En reí reíentación de la 
crmpaúíi Unilever Limited, 
una corp ración ireccar-til bri
tánica, manufacturercs domi
ciliad s en P o rt Sunl'ght 
Chechire. L g'aterra. »gó* 
poder que obra en eaa Secre
tar í a de Estado, respeta—1 
mente eomparesco a ecMar»
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0$ »  verifique el registro y I
^  marca defábri-|de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha* 

(•liaonioada. cienda, hace súber: que con fecha 29 de marzo del eño en
curso, fe admitió la solicitud que dice: “Regiitro de Marca.—ULTREX

pUto, según el clt«é y  con 
forflM *1 adju'iro c*riíficíd< 
de reentro N? 818.73? de 6 
di mero dj 1963. ios:rit > en 
le OÜdna de P̂ teot**?, R^gi - 
pode Marcas de Fábrica do 
Irtidre*, Ing'aterr*. m arco  
q«e amoari, distingue y pro
tege champús; l* marca, in
dependiente de temad >, color 
o dittlri especial. se ap i:a o 
fija a los envases, paquetes 
«apoques. cajas y envoltorio 
que toi contienen. por medí» 
deimpr BÍ>t e \  etiqueta**, gr» 
btdoa m.ub'tes, estarcí lo* \ 
en otras futura y modos g 
oeralmente empléalos en í¡ 
indosira y en el comercia, 
pira todo lo rual se agrego 
losdeipá*d<cumentos de ley,- 
Tegocigalra, D.C.. q lince dv 
owii de mil novecientos se- 
•cata y cin ?o.—(0  Mario Bus 
W \  Lo que se pone de 
«taoefmlento del público para 
loe efectos de ley.—1Pegue»- 
pipi» D, C., 18 da marzo d*
m

AacamnKA M. o t  C a lv e z  

9 1 .6 $ .

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas [ medio de impresiones, graba
dos, marbetes, etiquetas, es
tarcidos y en otras formas y

Srñor Ministro de Econo- 
nía y Hacienda —En re
orienta rión de Diiuwe 
Cgb rts Krmi' kl'jk* Ta- 
b k-f*briek"K. ffwbrHr- 
lerijen-l heehand**! N. V. 
iomic liada en Slachte- 
i ijk, Joure; Países B jo?, 
vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábri
ca inscrita en d i c h a  
n a c i ó n  con el núme
ro 106.222, el 21 de sep
tiembre de 1950, por un
oeríodo de veinte años, para distinguir; tabaco en rama o 
manufacturado; consistente en una etiqueta rectangular que 
Uva en el centro, y en forma prominente, la pa'abra distin
tiva ‘‘AmphorV*. y debajo de ella la figura de un ánfora; 
(resentando, adecrá?, el nombre del fabricante e indicaciot eB 
« b'e el producto que ampara, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, y la cual se aplica alas cajetillas, 

tas, c^jas y empaques que contienen el producto. Presento 
el po 1er para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentas de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.f 29 de marzo de 
1965 -Daniel Caso L.” Lo que se pone en conocimiento del 
¡ úblico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 30 de 
marzo de 1965.

Auckktqia M. m  ChItxz

29 A. 65.

emplea* 
y en el

modos generalmente 
dos en la industria 
comercio, para todo lo rual se 
agregan los demá* documen* 
t >s de ley.—Tegueiga’pa. D.C., 
doce de marzo de mil nrve 
cientos sesenta y cinco. —(f) 
Slario Buetillo’L Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de mar
zo de 1965.

Argentina M. de Chávez 
29 A. 65.

La infrascrita J-fe de la 
Beatón de Patentes y Marc*s 
¿t Fábrica, dependiente de la 
beuvtaría de Economía y Ha- 
deods, hace saber; que con 
fecha diecisiete de marzo de- 
«fio en curso, ee admitió i 
Klicítud que dice: "R g-str 
! depósito de una marca de 
fábrica.—J* Llura det Gobi-r 
fio Militar — Ecoromú y IJa 
cienda-En representación dt- 
fat wmpuñía EáUbíeiim entof 
lauzier, S. A., una corpora 
ción m jicnna, ma-iuLicUrerut 
dofni.ímdoa en J o s é  M̂ rí 
Rtt 221 México 12, tstidti!. 
Ua«kn Mexicanos, según el 
N t Que < bra en esa Secrt- 
tirik de Euado, respetuo-a- 
orate comparezco a solicitar 
ti r*gi*tro y det osito, cu mu 
nat* h ndur* ñ «, de U marca 
de fábrica det.o uinadd ;

GAM-OH
eegáa etetbé, ma*-ca que am- 
M*. dotng je y protegí», en 
tneni, producto? químico*, 
hettrinales y pe* par cióme 
f m»cé*itie e; It maren, in 
d-yadiente de tamaño, color 
• d¡t-fioe?pecia,> ee ap!íca < 
fiu k e envases, o a los p*. 
We*. empaques, ct*j*í*, en- 

Que loa contienen,

Nota de b  AdnúristncüB

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
sitar escritos por un sole 
M e  Yt si posible fue 
*e, a máquina.

'or medio de etiqueta, pUcss, 
trabados, marbetes, e tirci 
lo?, y en 'a? otras forma* y 
»od^s gemrahrente enrules- 
chá en h  industria y en el co
mercio, para t  do lo cual re 
.gr^g in los demás docume tos 
le ley. ~ Teg tcigalpa, D. C\, 
íiecisie^e de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco — (f> 
Mario B latiHo’*. Lo que se 
ione del conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C.,22 de mar- 
z i de 1965.

AaCENTOU M. de Chávez

29 A. 65.

fecha doce de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud qusdice: "Registro y de 
pósito de una marca de fábri
ca.-^Jef atura del Gobierno Mi 
! i Ur.-Economía y Ha cien da.-  
En representación de la com 
pañí» Sqnare D. Company, una 
corporación del Estado de Mi 
higan, manufactureros domi 

cvi*dos en Exacutive Plazo, 
P-* k Ridga, II inois, Estado? 
Uni los de Améric*. según el 
ooder que acompaño, respe 
luosamente comparezco a eo- 
ici^r, que se verifique el re

gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

La infrascrita, Jefe de U 
Sección de Patentes y Mi reas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economta y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de marzo del ¿fio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca*-Jefatura det Gobierno Mi
litar,—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Clynol Limited, ana 
entidad comercia) británica, 
manufactureros domiciliados 
en 22 Otd Bmd Street, Lon
dres, W. 1, Inglaterra, según 
el poder que acompaño, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

TONEX

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de marzo del año 
en curso, ae admitió las lic i
tud que d i c e :  "Regí-troy 
depósito de una imrea de fá
brica.—Jff*tura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de ta 
compañía The Norwtch Pilar
ín acal Company, una corpa a- 
ción del Estado de N-w Yo k, 
mannfacturerrs domicilados 
en Eaton Aven ie . Ciudad de 
Norwiirh, E*tadodeNtw Ymk, 
Estados Unidos de América, 
según el poierque obra en esa 
Secretaría, respetuosamente 
comparezca a solicitar el regis
tro y decóeiio de lam pea de 

: fábrica distinguida c o n  la* 
letras:

La infrascrita. Jefe de !« 
■íei*ción de P-*tentps y M *rca 
de Fabrica, depend entJ de U 
S 'creraria de E¿onomí * y Ha
cienda, hace saber: que con

«egún el clLé y conforme al 
•ujunto certificada N9 13.750, 
del 16 de octubre de 1961, ins
crito en la Ofi riña de Patentes 
le Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege má
quinas eléctricas, aparatos y 
-us accesorios, incluyendo apa
ratos eléctricos, instrumentos 
eléctricos y partes de los mis 
mos, equipos eléctricos de dis
tribución y equipos eléctricos 
de control, la mares, indepen 
líente de tamaño, color o di. 
-< ño especial, se aplica o fija 
h las artículos o a los empa
ques, paquetea, cajas y envol
torios que los contienen, por

palabra, s*gún el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N? B 803248, del 16 de 
rcnrzo de 1960, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Regí tm 
de Marcas de Fábrica de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y prot*g 
en genera), preparaciones para 
el cabello; la marca, indepen
diente de tamaño, color o di 
seño especial, Ee aplica o fija 
a los envases, paquetes, empa
ques, cajas, y envoltorio* que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, graba
dos, marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modos general
mente empleados en la indus
tria y e] comercio, para todo 
lo cual ae agregan loa dem¿* 
documentos de ley.—Teguci 
galpa, D. C., quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Mario Bu*ti lo’\  Lo 
que se pone de) conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 
de marzo de 19o5.

Argentina M. de Chávez 
29 A. 65

según el cit-é, marca que am
para, distingue y protege, en 
conformidad con el certificado 
de registro N 9 13543 de 14 de 
j u n i o de 1962, inscrita eo la 
Oficina de Marcas y Patentes 
de Invención de la República 
de Guatemala, sustancias y  
productos usados en medicina, 
farmacia, medicina veterina
rio e higiene; perfumería y ar
tículos de tocador; drogas na
turales o preparada*; a g u a s  
m nerales meiicinalei, vinos 
y tónicos; la marca indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a tos 
envases, paquetes, empaques, 
cajas y envoltorios que L>s con
tienen por madío impresiones, 
placas, grabados, marbetes, 
y en las otra? formas, y modos 
generalmente acostumbrados 
en ei comercio y en la indus
tria. para todo lo cu *l se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., nue
ve de marzo de mil novecier.tos 
sesenta y cinco.— fj Ma r i o -  
Bustillo”. Lo que sa pone det 
conocimiento del público para 
loe efectos de iey.-T-gucigal- 
pa, D. C., 19 de marzo de 1965.

AacnrnKA M. nr ChÁvkz

29 A. 65,

La infrascrita. Jefe de la- 
Sección de Patente? y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S-cretarfa de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 29 de marz? del * ño en 
curso, ae admitió la Foücítud 
que dice: “Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Econotr.í* y 
Hacienda.—En representación 
de Kimberly-Clark C'r¡.>oia- 
tion, corporación del E¿taio de
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Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Neenah, Estado de 
Wisconain, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri- 
ca inscrita en dicha nación 
con el número 769.188, el 5 de 
mayo de 1964, por un periodo 
de veinte años. para distin
guir: papel de escribir, papel 
de imprenta y sobres; consis
tente en la palabra:

SCRIBE
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se Ies adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.- Tegucigalpa, D. C., 29 
de mano de 1905.—Daniel 
Casco L.*’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. Cu 30 de marzo de 1965

Argentina M. de Cha vez.

29 A. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de marzo del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economia 
y  Hacienda—En representa 
cíón de Chemische Werke Al* 
bert, domiciliada en Wieeba* 
den-Biebrfch, República Fede
ral de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 485.349, 
el 18 de mayo de 1936, renova
da por diez años a contar dei 
16 de marzo de 1956, para dis
tinguir: medicamentos, pro
ductos químicos para fines me
dicinales e higiénicos, drogas 
y preparados farmacéuticos, 
emplastos, vendajes, medios 
para la destrucción de insectos 
y hierbas (insecticidas), des
infectantes y sustancias para 
la conservación de alimentos; 
consistente en la palabra:

TURGASEPT
y la cual se aplica a h s enva
ses, cajas y empaques que 
Contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es- 
tampádola por medio de eti 
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra f  >rma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se agre
gue, tos demás documentos de

C O N V O C A T O R I A
La Sociedad "Distribiidora de Vehículos, S. 1 ”

Ecoootnía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tre in ta  da marzo dei 
afio en enreo, ae admitió la eolicltud 
que dice: “ Rgtatro y depóalto de 
one marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economia

De acuerdo con lo que disponen sus Estatutos, con
voca a sus accionistas para la Asamblea General Ordina
ria de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el día 
viernes 80 del mea de abril de 1966, a las 7 de la noche, 
en las oficinas de la Sociedad Bitoadaa en los altos!del 
Almacén Fléfil, en esta ciudad, en la que se conocerán y 
tratarán los asuntos siguientes:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.

y Hacienda.—En representación de 
lacompafiía The American Tobac
co Company, una corporación del 
Sitado de New Jeney, manufactu
rero#, domlotlladoe en ISO East 
42nd Street, Ciudad y Balado de 
Nueve York, Estado* Unldcg de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marea 
inicial hondurefia.de la marca de 
fábrica denominada:

39—Elección de loa miembros del Consejo de Admi
nistración y Comisario.

Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta
tutos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá el día 19 de mayo a la misma hora y en el lugar antea 
especificados, con los accionistas que concurran.—Tegu
cigalpa, D. C,, 6 de abril de 1965.

CONSEJO DE A D N M SnA C IO N

Del 7 al 30 A. 66.

ley y el clisé —Tegucigalpa. 
D. C., 29 de marzo de 1965.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos da ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 30 de mar
zo de 1965.

Argentina M. de Caá vez 
29 A. 65.

piada en el comercio. Presen
to el poder para que ae razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de mar- 
zo de 1965.—Daniel C8sco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley —Tegucigalpa, D. C.t 
30 de marzo de 1966.

BRIGHT0N
palabra, spgón e) clisé, matea que 
ampara, distingue y protege en 
genera), tabaco, ya aea manufactu
rado o no manufacturado, y ciga
rrillo» y puros; la maro» Indepen
diente de tmmafio, color o dleefio 
eepeclal, se aplica o fija a loa pa
quetea, empaques, cejas y envolto
rios que loe contienen, por medio 
de Impresiones, places, maib-.tss, 
etiquetas, estarcidos, y en laa otrae 
formas y modos generalmente em
pleados en la Industria y el comer
cio, para todo lo cual te agregan loe 
demás dceumentoade ley.—Tegucl 
galpa, D. C., tre in ta  de mateo de 
mil no veden toe sesenta y cinco.— 
(f) Mario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público 
para los efsotos da ley.—Tegudgal* 
pa, D. C., 20 de abril de 1905.

Argentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de marzo del aflo en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca-  
Señor Ministro de Economía 
Hacienda.—En representación 
de Chemische Werke Albert, 
domiciliada en Wiesbaden-Bie- 
brich, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación cen el 
número 293.349 el 2 de noviem
bre de 1922, renovada por diez 
años a contar del 1? de junio 
de 1962, para distinguir: me
dicamentos, vendajes, droga? 
farmacéuticas, medios para la 
destrucción de hierbas e insec
tos, sustancias para la conser
vación de alimentos, y des
infectantes; consistente en h 
palabra:

EU K LIM AN
y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
bándoJa, imprimiéndi la, es 
tampá'dnia, por jm dio de eti
quetas que ae lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apro-

Abcentuia M. dx Chívxz.

29 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la SeoclÓD 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretarla de

29 A., 10 y 20 M. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Ha-

CO TIZACIO N  O FICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO  

DE LA R BU BU CA
BX1XETES GIBOB MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.9S L2.02 L2.0O L 2.02 L  1.98 L2.02
Colón 

Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

0.792
1.9S

0.298868
0.282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  NO O FICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
8 4  a  M ERCADO DE NEW  YO RK

Libra Esterlina
Dólares 
$ 2.80

Franco Belga ................................................ 0.0202
Franco Francés ................................ -   0.2040
Franco Suizo ........................................  0.2306
Marco Alemán .............................        0.2517
F lo r ín ................................................................ 0.2781
Corona Sueca .... .................................„......  0.1947
Peseta ................................... - ....................  0.0168
Lira .......................................- .....................  0.001602
Dólar Canadiense ............................   0.9262

L em piras
L 5.80 

0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0336 
0.003204 
1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

cíende, hace paber: que cea 
fecha veintinueve de mano 
del año en curso, se admitió fe 
solicitud que dice: "Rsgista 
y depósito de una marea de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representadlo da 
la compañía The American 
Tobacco Company, una corpo
ración del Estado de New Jer
sey, manufactureros domici
liados en 150 East 42ad Street, 
ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York, Esta
dos Unidos de A m érica , 
según poder que ohraene* 
Secretaría de Estada, respetoo- 
samente comparezco a aolicí- 
tar el registro y depósito, cr>o» 
m a r c a  inicial hendsrefia. 
de la marca de fá b r ic a  
denominada o consistente en 
"Corona y Escudo, Diseños”,

según el clisé, marea; que am
para, distingue y protege es 
general, tabaco, ya sea mana- 
facturado o no manufacturado; 
cigarrillos y puros;*Ja zuro, 
independiente de t t a i l o  o 
color, se aplica o fija-a paque
tes. empaques, cajas y eavel- 
torios que los caniiesent 
por medio de impretienee, eti
quetas, marbetes, estarcidos j  
en las otras formas y mofa 
generalmente aeostembrtdot 
en la industria y el-cemerc», 
para todo lo caá Lee ig'egtt 
Iob demás documentas de ley,— 
Tegucigalpa, 0. C„ veintinue
ve de marzo de mil aove- 
cientos sesenta y cinco.~{f) 
Mario Bustillo”. Lo que •* 
pone del conocimiento del pó* 
bÜco para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 20 de abril 
de 1965.

AacmnntA M. se Caín

29 A., 10 y 20;M. 66.
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